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REsoLUcróN ADMr NrsrRATtvA

C¡udad de México, a 2 1 JUN 2019
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

Bf S 4 fracciones I y X, 21, 27 l?cción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial a la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV, 52 fracción I, y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-440-SOT-172, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los slguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a

y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuenlas la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

iolicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos

¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (derribo de

arbolado y ruido) por las activ¡dades de tratam¡ento y reciclaje de materiales que se realizan en el

inmueble ubicado en calle Juan Escutia número 124 ¡nterior PB, colonia Condesa, Alcaldía

Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de febrero de 2019

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y tX de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano

(uso de suelo) y amb¡ental (derribo de arbolado y ruido), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y

su Reglamento, la Ley de Eslablec¡mientos Mercant¡les, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, la

NormiAmbientat NAÓF-OO1-RNAT-2015 y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la

C¡udad de Méx¡co así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vlgente para

Cuauhtémoc.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Juan

Escut¡a número 124 ¡nter¡or PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se constatÓ un inmueble
ex¡stente de 5 niveles de altura, donde se realizan act¡v¡dades de tratam¡ento y reciclaje de

materiales, con denom¡nación social "Centro Ecológico 3R"

De conformtdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc al

inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,

2O% mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para tratam¡ento y reciclaje de materiales no se

encuentra permit¡do

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, la Direcc¡ón General del lnst¡tuto de

Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, ¡nformó mediante oficio INVEA,/DG/0399/2019 de

fecha 17 de abril de 20'19, ejecutar orden visita de verificación en fecha 27 de marzo de 2019 en
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materia de desanollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denunc¡a, toda vez que uso de
suelo para tratamiento y reciclaje de materiales no se encuentra permitido, de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En virtud de lo anterior, las actividades de tratamiento y rec¡claje de materiales en el inmueble
ubicado en calle Juan Escutia número 124 interior PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc no se
encuentra permitido en la zon¡f¡cación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, por lo que le corresponde al lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México substanciar procedimiento administrat¡vo iniciado al inmueble
objeto de la denuncia, ¡mpon¡endo las medidas y sanc¡ones procedentes

2.- En materia dé establecimiento mercantil (func¡onam¡ento)

Cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de la Ciudad de México,
establece que para el funcionam¡ento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar el Aviso
correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual
deberá ser compatible con el uso de suelo establecido mediante el Cert¡f¡cado Único de Zonificación
de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Gobierno
de la Alcaldía Cuauhtémoc no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Perm¡sos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para el inmueble obieto de la denuncia, por lo
que dtcha Dirección General realizó visita de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) con número de expediente AC/DGG/SVR/OVE117812019, toda vez que se realizan
las actividades tratamiento y reciclaje de materiales en el inmueble objeto de denuncia sin contar con
Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) ni
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, de conform¡dad con el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México

En virtud de lo antenor, se desprende que el inmueble ubicado calle Juan Escutia número 124 interior
PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se realizan actividades de tratamiento y reciclaje de
mater¡ales, sin contar con Av¡so o Permiso ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) ni Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, de
conformidad con el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de México. ---

3.- En materia ambiental (derr¡bo de arbolado y ru¡do)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Juan
Esculia número 124 intenor PB, colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc, se observó frente al
¡nmueble objeto de la denuncia sobre calle Zamora, dos árboles en pie. No se percibreron emisiones
sonoras.

Asim¡smo, personal adscrito a esta Entidad real¡zó consulta al programa digital Google Earth
mediante Ia herram¡enta "street view", desprendiéndose que en fecha febrero de 2018, existía sobre
vía pública en calle Zamora frente al inmueble objeto de la denunc¡a, tres árboles en p¡e. ----------
Al respecto de las gestiones realizas por esta Subprocuraduria, la Direcc¡ón General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc informo no contar con autonzación para el derribo de un árbol
ubicado en calle Juan Escutia número 124 inte¡ior PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. -------

Aunado a lo anterior, tomando en consideración que no se constataron presuntos incumplim¡entos en
mater¡a ambiental (ru¡do) en el inmueble objeto de la denuncia, se solic¡tó a la persona denunciante
proporcionará elementos y pruebas para determinar dichas contravenciones, lo que se realizó
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mediante of¡c¡o PAOT-05-300i300-1576-2018 de fecha 25 de febrero de 2019; sin que al momento de
la emisión de la presente resolución dicha persona haya enviado elementos y pruebas algunos. ----
En virtud de lo anterior, se desprende que en el pred¡o ubicado en calle Juan Escut¡a número 124
interior PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc se realizó el denibo de un árbol sin contar con
autorización, por lo que se cons¡dera procedente que la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México real¡ce las acciones de
inspección y en su caso ¡mponer las medidas y sanciones correspondientes

Por lo anterior, del reconocimiento de hechos en inmueble motivo de denuncia, no se percibieron
emisiones sonoras en el lugar, por lo que se solicitó a la persona denunciante proporc¡onará
elementos y pruebas para determinar incumpl¡mientos en materia ambiental (ru¡do) mediante oficio
PAOT-05-300/300- 1576-2019 de fecha 25 de febrero de 2019, sin que al momento de la em¡sión de
la presente resolución dicha persona haya enviado elementos y pruebas para determ¡nar.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Juan Escut¡a número 124 interior PB, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un
inmueble existente de 5 n¡veles de altura, donde se real¡zan act¡vidades de tratam¡ento y
recicla.Je de mater¡ales, con denominac¡ón social "Centro Ecológico 3R'. Asimismo, se observó
frente al ¡nmueble objeto de la denunc¡a sobre calle Zamo¡a, dos árboles en pie. No se
perc¡bieron emisiones sonoras

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc al inmueble denunciado le corresponde la zonificac¡ón H/3i20 (Habitacional, 3
n¡veles máximo de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para tratam¡ento y
reciclaje de mater¡ales no se encuentra permitido

i
I

3. El lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de México ¡nició procedim¡ento
administrativo en fecha 27 de ma'zo de 2019, por lo que corresponde substanciarlo e ¡mponer
las med¡das y sanciones procedentes, toda vez que uso de suelo para tratamiento y rec¡claje
de mater¡ales no se encuentra permitido en la zon¡f¡cación aplicable al predio, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. -----------

4. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc substanciar el
procedimiento administrativo AC/DGG/SVR/OVE117812019 ¡nstaurado en el establecimiento
mercant¡l ub¡cado en calle Juan Escutia número 124 inleriú PB, colon¡a Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc derivado de las activ¡dades de tratamiento y reciclaje de materiales, toda vez que
dicho establecim¡ento no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM) ni Certificado Único de Zon¡ficación de
Uso de Suelo, de conform¡dad con el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de
la C¡udad de México, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes.

5. En el predio ubicado en calle Juan Escut¡a número 124 inter¡or PB, colonia Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc se realizó el derribo de un árbol sin contar con autor¡zac¡ón, por lo que se
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considera procedente que la Dirección General de lnspecc¡ón y V¡gilancia Ambiental de la

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México realice las acc¡ones de inspección y en
su caso imponer las medidas y sanciones correspond¡entes. ------------------

6. Se solicitó a la persona denunc¡ante proporcionará elementos y pruebas para determinar
¡ncumpl¡mientos en materia ambiental (ruido) med¡ante oficio PAOT-05-300/300-1576-2019 de
fecha 25 de febrero de 2019, sin que al momento de la emisión de la presente resoluc¡ón
dicha persona haya enviado elementos y pruebas.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
invest¡gactón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas Gompetenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----.---------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verif¡cac¡ón
Adm¡n¡strativa y a la la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de
Medio Amb¡enle ambas de la Ciudad de Méx¡co y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la licenciada Letrcia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----
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